
administración local

AYUNTAMIENTOS

BARCA
corrEcción dE ErrorEs

detectado error en el anuncio por el que se da publicidad a la modificación del art. 5.2 de la
ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la Prestación del servicio de suministro de agua
potable, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 4 de enero de 2013, número 2, debe
añadirse lo siguiente:

art. 5.2 tarifa número 2: suministro de agua a locales comerciales y oficinas:
cuota Fija: 20 €/año.
Hasta 60 m3 a 0,72 €/año
de 61 m3 a 0,84 €/año
de 130 m3 en adelante a 96 €/año.
Barca, 7 de noviembre de 2013.– la alcaldesa, Juana Garzón Garrido. 2612
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